INSTRUCCIONES PARA LLENAR FORMULARIO F-986 V1
BASE LEGAL
DECRETO LEGISLATIVO No. 233 “REFORMAS AL CODIGO TRIBUTARIO”

Articulo 122, inciso sexto del Código Tributario: “Todo Notario esta en la obligación de enviar a la Administración Tributaria un informe por medios magnéticos o electrónicos con los requisitos y especificaciones técnicas que esta disponga para tal efecto, toda vez que ante sus oficios hayan comparecido al otorgamiento de instrumentos que convengan compraventa, permuta, constitución de garantías, mutuos, donaciones, cesiones de derechos o cualquier acto o contrato con pacto de retroventa. Los Notarios, deberán proporcionar dicho informe al termino de cada ejercicio fiscal, en los formularios que Proporcione la Administración Tributaria.”

INDICACIONES:
SECCION “A” IDENTIFICACIÓN DEL NOTARIO
· Completar los espacios estructurados para su Número de Identificación Tributaria (NIT)
· Anotar el Periodo Tributario
· Completar el numero de informe que modifica, solo si su informe es modificatorio.
· Identificación de nombres y apellidos del Notario

· Identificar el Número de Notario Acreditado
SECCION “B” DATOS DEL OTORGAMIENTO DE INSTRUMENTOS
· FECHA DE OTORGAMIENTO DEL INSTRUMENTO: Debe colocar la fecha del Otorgamiento del Instrumento

· CODIGO DEL TIPO DE OTORGAMIENTO DEL INSTRUMENTO: Debe colocar el código que corresponda según el Tipo de Otorgamiento del Instrumento, los cuales se detallan en la sección “A”: TIPIFICADOS DEL UNO (1) AL SIETE (7).

· VALOR DE OTORGAMIENTO DEL INSTRUMENTO: Colocar el valor en dólares del Otorgamiento del Instrumento.
· NUMERO DE NIT: Colocar en la casilla según corresponda, el Numero de Identificación Tributaria para cada contratante.
· NOMBRE COMPLETO DEL CONTRATANTE: Nombre completo de cada una de los contratantes.

· CODIGO DE LA CALIDAD EN QUE ACTUAN LOS CONTRATANTES: Debe colocar el código que corresponda según la calidad en que actúa cada contratante, código (1) si es en calidad de Tradente, Mutuante, Donante, Cedente o similar y código (2) si es en calidad de Adquirente, Mutuario, Donatario, Cesionario o similar.
· NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO.
OFICINAS HABILITADAS PARA RECEPCIONAR LA DECLARACION.

· Oficina Central, Centro de Servicio al Contribuyente (Ex – Bolerama)
· Centro Express del Contribuyente Centro de Gobierno y Soyapango
· Centro Express del Contribuyente Santa Ana y San Miguel
· Minicentros Express del Contribuyente, en el interior del país.
